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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

SEXTA SESION DE LA CAMARA DE DI
PUTADOS, en la reunión ordinaria del Con
greso Nacional, en su S~gundo Período Cons
tiwcional, celebrada en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a las doce y veinte 
minutos de la tarde del día veintiocho de 
julio de mil novecientos setenta y seis. 

Preside el honorable Diputado Doctor Cor· 
nelio H. Hüeck, asistido en Primera y Se
gunda Secretaria por los honorables Dipu
tados Doctores Antonio Coronado Torres y 
Fernando Zelaya Rojas, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Dipu
. tados: Dori· Gustavo AltamJ;rano Lan·oza, /tri 
genieto Fr.andsc;o. Argeñal ·Papr,: nbf'ioAlejan-

dro César Blandón Cantarero, Don Alfredo 
llrantome Artola, Don Salvador Caldera Es
cobar, Profesora Mary Cocó Maltez de Ca
llejas, Don Francisco Carcache Valleci llo, Pro
fesor Standford M. Cash Dash, Doctor Sal
vador Castillo Selva, Doctor Humberto Cas
triHo Morales, Don Arturo Cerna B-aca; Ar
quitecto Eduardo Chamorro Coronel, Licen
ciado José Debayle Bonilla, Don Bemildo Díaz 
Pé:rez, Licenciada Marta Elisa González de 
Espinosa, Doctor Agapito Fernández García, 
Don Orlando Flores Casanova, General ,Gus
tavo Fonseca Chávez, Doctor Ulises Fonseca 
Talavera, Doctor Cristóbal Genie Valle, Doc

... tor Octavip G.u.erreto · Agüila·r, -Licen<:;iado 
·!'lt11i11Jerlo-Bu¡;rrero Zapatá; Proiesora-Nubit 
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Hernánclez de Pomar, Don Luis Felipe Hidal
go García, Don Julio Lacayo Arosteguí, Don 
Carlos Largaespada Rivera, Don Róger León 
Carranza, Don Al í Mahamud Mora, Doctor 
Alejandro Martínez Talavera, Doctor Carlos 
Masís Cerda, Doctor José Medina Cuadra, 
Licenciado Róger Mendieta Alfare, Don Julio 
Melina Mendoza, Don Ralph Moody Taylor, 
Doctor Orlando Morales Ocón, Doctor Edgard 
Paguaga Mídence, Don Juan F. Palados Ríos, 
Ingeniero Luís H. Pallais Debayle, Don José 
Joaquín Quadra Cardenal, Doña Rosa Quiñó
nez Zavala, Don Arnulfo Rivas Solórzano, 
Doctor Alberto Saborío Morales, Doctor Vic
torino Sáenz Valladares, Don Francisco Sa
linas Guzmán, Don Enrique José Sánchez 
Herclocia ,Doctor René Sandino Argüello, Don 
Daniel Somarriba Amador, Ingeniero José So
moza Abrego, Profesor Hugo Sujo Wílson, 
Profesor Víctor Manuel Talavera Tercero, 
Don Efraím Tigerino Masariego, Profesor Ba
yardo Urcuyo Casco, Doctor Francisco Urcuyo 
Maliaño, Doctor Róger Velásquez Flores, Li· 
cenciado Roberto Vélez Bárcenas y Doctor 
Manuel F. Zurita Vega. 

1' - El honorable Señor Presidente, Doc. 
tor Cornelio H. Hüeck, declara abierta la 
sesión. 

2• - No se lee, el acta de la sesión an
terior, por habérsele dispensado ese trámite. 

3, - Dando cumplimiento al punto pri· 
mero de la agenda, el honorable Señor Se. 
cretarlo, Doctor Antonio Coronado Torres, 
da lectura a la siguiente correspondencia: 
a) Telegrama del honorable Diputado Don 

Lucas Vílchez Martínez, pidiendo excu
sa por no asistir a la sesión de hoy, 
por 111otivos de salud; 

b) Carta del honorable Diputado General 
Gustavo F. Chávez, por medio de la cual 
solicita permiso al honorable Señor Pre
sidente, para ausentarse de las sesiones 
por el término de un mes, a partir del 
1? de agosto, por tener que salir del 
país, en víaje de salud; 

c) Carta del honorable Diputado Coronel 
Jorge Granera Aguilar, solicitando al ho
norable Señor Presidente, permiso para 
ausentarse de las sesiones por el período 
de un mes, contado a partir del 20 de 
los corrientes, por tener que viajar en 
vía de salud; 

d) Carta del honorable Diputado Don car
ios Guevara HenríquezF por medio de 
la cual solicita permiso de cuarenta y 
cinco días, con goce de sueldo, a partir 
del 20 de los corrientes, por tener que 
viajar en vía de salud, y 

e) Carta del honorable Diputado Don Daniel 
Somarriba Amador, pidiendo se le con
ceda permiso para ausentarse de las 
sesiones por el término de un mes, con. 
tado del 13 de agosto en adelante, por 
tener que salir fuera del país en vía 
de salud. 

El honorable Señor Presidente, Doctor Cot: 
nelio H. Hüeck, de conformidad con e.1 Arto. 
14 del Reglamehto lnteriol' l:le esta ,C'amara, 

literal l ) , concede los permisos solicitados 
por el término de un mes, con goce de sueldo, 
aclarando que se conceden así, siempre que 
se mantenga el quórum. En cuanto al per
miso solicitado por el honorable Diputado 
Don Carlos Guevara Henríquez, el honorable 
Señor Presidente lo somete a discusión, sien
do aprobado. 

4• - El honorable Señor Presidente, Doc
tor Come! io H. Hüeck, expresa que se ha re
cibido una acusación que el Señor Ricardo 
Díaz Talavera, presentó ante esta Carta, en 
contra del honorable Senador, Don Juan 
Francisco Cerna Baca, y des1ea la venia de 
esta Representación, para que antes de ser 
leída conforme el Reglamento, se le dé copia 
a cacla uno de los honorables Diputdclos, 
·porque puede darse el caso de que una 
acusación contenga una injuria- y luego de 
leerla privadamente, se trate en la próxima 
sesión. 

El honorable Diputado Don José Joaquín 
Quadra Cardena 1, expresa que desea respa 1-
dar totalmente la petición del honorable Se
ñor Presidente, y que esta medida sea toma
da como precedente para casos futuros. 

Habiendo consenso general, se reparte co~ 
pia de la acusación a todos los honorables 
Diputados presentes, y en la próxima sesión, 
se tratará. 

59 - El honorable Señor Secretario da 
lectura al proyecto de ley enviado por el 
Señor Ministro ele Hacienda y Crédito Pú
blico, tendiente a autorizar al Poder Ejecuti
vo, a efectuar en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República, transfe
rencia de partida dentro del Ministerio del 
Trabajo, hasta por la cantidad de Setecien 
tos Veintiún Mil Se;scientos Diez Córdobas 
((!721,610.00). 

Tomado en consid'eración el proyecto, el 
honorable Señor Presidente lo traslada a la 
honorable Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para su estudio y dictamen, con el 
ruego de que esté listo para la próxima 
sesión que se celebrará el día de hoy. A la 
vez manifiesta que para integrar dicha Co
misión, nombra en sustitución de él, al ho
norable Diputado Doctor Francisco Urcuyo 
Maliaño. 

6• - El honorable Señor Presidente, Doc· 
tor Cornelio H. Hüeck, concede la palabra 
al honorable Diputado Licenciado Humberto 
Guerrero Zapata, quien en su intervención 
manifiesta que desea hacer del conocimien
to de esta Representación, una cuestión qu·e 
reahnente afecta a las clases papulares y 
también afecta en forma económica a un 
gremio sumamente importante d·e fa produc
ción en el país., como es el gremio de lech:
ros. Continúa expresando el honorable Di
putado Guerrero Zapata, que cuatr".:> com
pañías lecheras, desde hace más de cinco 
años están manejando a su gusto los exce
dentes de la producción lechera en Nicara
gua, y el precio popular de la leche en est;i 
momento, es de Dos Córdobas con Veint1-
c.into -Cl!tlj;a\IOS el litro,. para el público con:· 
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sumidor, es decir, cuesta un galón, Diez Cór
dobas; en cambio el productor, está reci
biendo por un galón de leche, Cinco Córdo
bas, y ahora que los excedentes pasan arri
ba de los Doscientos Mil galones diarios, al 
productor se le está pagando al redículo pre
cio de Dos Córdobas Setenta Centavos el ga
lón por Acuerdo N9 98, del Ministerio de 
Economía, que estableció que se pagaría el 
galón de excedente a Dos Sesenta, todo lo 
cual incide de una manera determinante, 
en la producción y en la economía del pro
ductor lt>chero; por lo que se permite pre
sentar la siguiente moción: "Que se nom
bre una Comisión Especial de esta Cámara, 
que se aboque con el Señor Ministro de 
Economía, Industria y Comercio, a fin de 
establecer los nuevos precios de excedente, 
tomando en consideración los altos costos 
de producción y lo que paga el productor". 

Discutida la moción Guerrero Zapata, el 
honorable Señor Presidente la somete a vo
tación, resultadndo aprobada, por lo que se 
permite nombrar a la Comisión de Econo
mía, Industria y Comercio de esta Cámara 
y al mocionista, para jnvestigar de acuerdo 
con la moción. 

7• - Hace uso de la palabra el honorable 
Diputado Profesor Standford M. Cash Dash, 
manifestando que como representante de la 
Costa Atlántica, -brazo robusto de Nic.ara
gua1 que desde su reincorporación al común 
de la nacionalidad, ha tenido un proceso 
lento en el progreso, no obstante que esa 
vasta región s'e destaca con relevantes suce~ 
sos políticos e históricos que le dan una im
portancia tal, como para que sea tratada con 
más interés por los rectores de la vida na
cional-, viene aquí a exponer que en sus re
corridos por varios pueblos de la región 
Atlántica, ha notado cierta insatisfacción de 
aquella gente que a muchos décadas de la 
gesta histórica de los generales José Santos 
Zelaya y Rigoberto Cabezas, todavía añoran 
el sistema de vida del protectorado inglés, 
que él juzga un equivocado sentimiento de 
patriotismo, puesto que mal que bien, el ojo 
oficial del Gobierno se está proyectando ya 
por el desarrollo político y económico, de 
aquellos afigidas y abandonadas pueblas de 
Nicaragua; pero que le da mucha pena y 
decepción, tener que aceptar la realidad de 
que la Costa Atlántica y el promisorio Dpto. 
de Río San Juan, viven en muchos aspectos 
desvinculados de las tradiciones y sucesos 
de los pueblos hermanos del Pacífico, tales 
como las comunicaciones que cimentan el 
conocimiento y el progreso a base del con
tacto mútuo de Jos pueblos; igual cosa suce
de con los habitantes del Departamento de 
Río San Juan, y no obstante que estos servi
cios en sus costos fueron aumentandos con .. 
siderablemente, en nada prácticamente bene
fician a los usuarios costeños. Continúa ex
presando que hace algunas semanas se pu· 
blicó en el Diario "La Prensa", de esta' capi
tal, un artículo con la firma de un respetado 
ciudadano del Departamento de Zelaya, ti
tulado: "Es Nicaragua la Costa Atlántica?", 

4703 

el que considera un reflejo claro y concreto 
del resentimiento y amargura de ese preocu
pado ciudadano. Por otra parte expresa que 
en una de las sesiones de esta Cámara, el 
año pasado, el honorable Diputado Don José 
Joaquín Quadra Cardenal, introdujo una ati
nada moción referente a programas cultura
les de radio y televisión de Nicaragua en la 
Costa Atlántica y el Departamento de Río 
San Juan, y se nombró una Comisión para 
que estudiara y dictaminarar sobre ~I caso; 
pero a estas alturas no tiene conocimiento 
de los resultados de esa expresada Comi
sión, y aunque el Gobierno Central ha supe
rado negligencias, no se puede negar que 
se está olvidando de algo importante, como 
es el problema expuesto que puede costar 
caro en el futuro; por lo que hace formal 
moción -"para que esta honorable Cámara 
nombre una Comisión de su seno, si aún 
no se ha nombrado, a fin de que se proceda 
sin pérdida de tiempo, a establecer los con
tactos necesarios para que la televisión y 
la radio, y aún la red telefónica, tengan 
una cobertura por toda la Costa Atlántica y 
Río San Juan, con el Pacífico, formando un 
ángelus justo y patriótico de los nicaragüen
ses en homenaje a los próceres que plasma~ 
ron en realidad la Reincorporación de la 
Mosquitia a la gran Patria nicaragüense". 

Puesta a discusión la moción Cash Dash, 
interviene el honorable Diputado Don José 
Joaquín Quadra Cardenal, manifestando que 
en "relación a la inquietud del honorable Di
putado Don Standford M. Cash, nativo de 
la Costa Atlántica, y a la moción que hi
ciera al final de su intervención, él introduw. 
jo ·una moción que se va a permitir leer; 
prevía una iexposíción de motivos en la que 
ponía más o menos los mismos puntos que 
el profesor Cash, y que dice: "Que se nom
bre una Comisión Especial para que se abo~ 
que con la oficina de Planificación, y recabe 
de ella toda información sobre los planes 
económicos y sociales, referente al Depar~ 
lamento de Río San Juan y la Costa Atlántica, 
a fin de tomar todas las medidas convenien~ 
tes para la más pronta solución de los pro
blemas especiales de esa zona fronteriza y 
de la Costa Atlántica, en relación con su to
tal integración al desarrollo nacional". Esa 
moción fue aprobada y se nombró la Co
misión integrada por los honorables Dipu
tados: Doctor Alejandro Martínez Talavera, 
Don Orlando Flores Casanova, Representante 
de Río San Juan; Doctor Francisco Urcuyo 
Maliaño, Diputado por Rívas; Doctor Antonio 
Coronado Torres, Diputado por la Costa 
Atlántica; el mocionista José Joaquín Qua~ 
dra Cardenal; Don Alí Mahamud Mora, Re
presentante por Masaya, y el Profesor Stand
ford M. Cash. Francamente expresa que 
'esta Comisión lo único que ha hecho es 
sostener conversaciones privadas entre quieñ 
la preside, el Doctor Alejandro Martínez Ta
lavera, y este servidor; por lo que vale la 
pena revivir la moción mediante la inquie
tud del honorable Diputado Cash. Además, 
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desde el nombramiento de la citada Comi· 
sión a esta fecha, se produjo un incidente 
que fue reclamado muy dignamente por el 
Gobi'erno, como se merece, por un mapa 
que circuló en Costa Rica, donde se le cru
zó una raya y se toman parte del Río San 
Juan, y en San José, Costa Rica, los medíos 
hablados y televisados, trasmitieron la pro
testa que los nicaragüenses hicimos aquí 
sobre ese mapa para consumo turístico, por .. 
que el turista cuando llega a un lugar, lo 
primero que busca es que si no hay pro· 
blema con más visa o más trámite de su 
pasaporte, y como el río es nuestro y fe 
ofrecen el río y la pezca, entonces los tices 
hábilmente, le meten la franja que le ense
ñan al turista, y aparece el Río San Juan, 
como costarricense, y aunque dieron las ex· 
plicacion·es del caso, el mapa no ha dejado 
de existir. 

Durante el debate de la moción propuesta 
por el honorable Diputado Profesor Stand· 
ford M. Cash, intervienen los honorables 
Diputados Don Orlando Flores Casanova y 
Doctor Alejandro Martínez Talavera, expo· 
niendo sus puntos de vísta en favor de la 
moción, no sin antes enumerar tanto lo ac~ 
tuado por la Comisión, como Jos diferentes 
servicios que el Gobierno ha desarrollado 
en la Costa Atlántica y Río San Juan; tam. 
bién expresan la buena voluntad de la Co· 
misión nombrada anteriormente para este 
asunto, y de la cual forman p<'lrte, de tra~ 
bajar de inmediato para ver en qué forma 
se puede arreglar la situación expuesta. 

El honorable Diputado, ln~eniero José So· 
moza Abrego, monifiesta que ha escuchado 
con mucho detenimiento la intervención del 
compañero José Joaquín Quadra Cardenal, en 
relación al problema fronterizo entre Nica~ 
ragua y Costa Rica, ocasionado por el mapa 
que ha sacado la Dirección de Turismo de 
Costa Rica, al pasar una línea más allá del 
territorio nacional de ese país; por eso, y 
tomando en consideración la historia de Ni
carag~a, que Rafae!a Herrera defendió tan 
valientemente ese pedazo de tierra que co
linda con Costa Rica, se permite presentar 
la siguiente moc'1ón: "Que el honorable se. 
ñor Presidente dirija una nota al Señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores, que se exifa 
de una manera enérgica al Gobierno de Cos~ 
ta Rica, que saque de circulación ese mapa 
que lesiona nuestro territorio nacional y a 
todos los ciudadanos nicaragüenses, y cuá
les fueron las razones de dicho mapa to· 
mando parte de nuestro territorio fuente de 
riquezas y energía hidráulica; pidiendo al 
mismo tiempo que se nos informe de las 
gestiones y protestas de parte del Ministerio 
de Relaciones Exteriores para saber los re
sultados de la misma". 

Sometida a discusión la moción Somoza 
Abrego, interviene el honorable Diputado 
Doctor Alberto Saborío Morales, expresando 
que las intervencíones anteriores de suS' cbm~ 
pañeros de Cámara, han soslayado un he· 
<;ho importantísimo, indispensabl·e para re-

solver y robustecer la unidad de la Patria; 
pues a nadie se le escapa en esta Cámara 
ni en el país, que no puede haber comu
nicación entre los sectores de la Costa Atlán· 
tica y del Pacífico, mientras no se hable el 
mismo idioma; y un sector amplío de la po· 
blación de la Costa Atlántica, que se es· 
tima en un cuarenta por ciento, habla sólo 
Inglés, no habla Español; es decir, que esa 
población de la Costa Atlántica, que sólo 
habla Inglés, es lógico que se sienta extran· 
jera en su propio país, en su propia Patria; 
porque los actos jurídicos que tienen qu,. 
realizar, no los pueden hacer porque el idio· 
ma oficial de su Patria, es el Español, y 
ellos no lo hablan. De manera, manifiesta 
que para que la unidad de la Patria sea una 
realidad, es necesario que todos los nicara~ 
güenses hablemos el mismo idioma1 y por 
ello considera conveniente que la Comisión 
que se nombre, o esté nombrada para estu· 
diar los problemas de incorporación de la 
Costa Atlántica, se aboque con el Ministerio 
de Educación Pública, para ver si es posible 
elaborar un plan a corto plazo, e incorporar 
a nu'estra lengua, a esa población de la Cos· 
ta Atlántica, que sólo habla Inglés. 

Hace uso de la palabra el honorable Se
ñor Presidente, Doctor Cornelio H. Hüeck, 
expresando que la idea del honorable Di· 
putada Saborío, tiene toda su símpatía, por
que el fundamento de la nacionalidad está 
casualmente en el idioma, y no es posible 
abandonar el idioma de Cervantes, por un 
descuido del sector del Pacífico, pero quie· 
re expresar, que el Gobierno de la República, 
en los últimos años, por lo menos en la ad~ 
ministración liberal, ha puesto escuelas por 
todos los rincones de la Costa Atlántica, pa: 
ra que el idioma Español, sea el idioma 
conocido y hablado por todos; y más aún, 
como una preocupación digna de elogiar, el 
Gobierno liberal que ocupa el poder, ha 
tratado de mantener vivas las lenguas nati
vas, como es el Miskito, y tan1bién el Inglés, 
resultando una suerte para los costeños, po
der hablar nuestro idioma oficial el Español, 
el Miskito y el Inglés. 

Interviene luego el honorable Diputado, 
Doctor Antonio Coronado Torres, manifes
tando que ha escuchado con sumo interés 
la intervención del honorable Diputado Doc
tor Saborío Morales1 y cree sinceramente que 
exagera, al decir que un cuarenta por ciento 
de la Costa Atlántica sólo habla el idioma 
Inglés; por el contrario es una riqueza y es 
un patrimonio de la Costa Atlánticar tener 
el dominio de dos lenguas, y mantener to· 
davía vivo el dialecto Miskito. Prosigue el 
honorable Diputado Doctor Coronado Torres, 
expresando que fue precisamente hace 25 
años, qüe el General Anastasia Somoza 
García, estableció en el Instituto Moravo, que 
se diera la enseñanza en el idioma Español, 
y a través da todas las escuelas, de lnstitu .. 
tos de Segunda enseñanza, de escuelas nor
males y de escuelas superiores, el idioma 
oficial sigue siendo el Español, prueba de 
elfo es que se desplazan jóvenes de la Costa 
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Atlántica egresados de esas escuelas, a ocu
par en e! Pacífico, importantes cargos en el 
c:omercio1 en la Banca y en el Gobierno, pre
cisamente por ese privilegio que tienen los 
costeños d<> dominar ambos idiomas. Por 
otra parte, creo que la observación de que 
primero se debe resolver el problema del 
idioma para entrar a resolver el problema 
de las estaciones televisoras y de la radio, 
le parece que es soslayar el problema y de
jarlo a segundo término. 

También intervienen en el debate los ho
norables Diputados Ingeniero Luis H. Pallais 
Oebayle y Licenciado Róger Mendieta Alfaro, 
exponiendo sus puntos de vista sobre el 
particular. 

No habiendo más oradores inscritos, y am~ 
pliamente discutida la moción propuesta por 
el honorable Diputado Profesor Standford M. 
Cash. Dash, sobre la cual fue nombrada en 
anterior sesión Comisión al efecto, el ho
norable Señor Presidente excita a la refe
rida Comisión a cumplir con su cometido. 

8• - Se lee, toma en consideración y pa· 
sa a la hoonrable Comisión de la Goberna
ción para su estudio y dictamen, el proyecto 
de ley enviado por el Señor Ministro de la 
Gobernación, encaminado a reformar !a Ley 
Creadora de !os Ministerios de Estado y 
Otras Dependencia del Poder Ejecutivo. 

9• - El honorable Señor Secretario da 
lectura a la exposición de motivos y proyec' 
to de ley enviado por el Excelentísimo Tri
bunal Supremo Electoral, que tiende a refor
mar la Ley de Cédula de Identidad. 

Tomando en consideración e! proyecto, el 
honorable Señor Presidente lo traslada a la 
honorable Comisión del Poder Electoral, pa
ra su estudio y dictamen_ 

1 O. - Leído y tomado en consideración, 
se pasa a la honorable Comisión de la Go· 
bernación, el proyecto de ley presentado por 
el honorable Diputado Doctor Fernando Zela
ya Rojas, tendiente a otorgar Personalidad 
Jurídica a la entidad denominada "SOCIE
DAD NICARAGUENSE DE ENDOCRINOLOGIA", 
de carácter gremial, científica y cultural, aje
na a toda ideología política y religiosa, sin 
fines de lucro, de duración indefinida y 
con domicilio en la ciudad de Managua. 

11. - Interviene la honorable Diputada, 
Profesora Mary Cocó Maltez de Callejas, ex
presando que en vista de que se ha agotado 
la agenda, hace formal moción para que ''se 
le dispense el trámite de lectura al acta de 
esta sesión". 

Discutida la moción Maltez de Callejas, 
el honorable Señor Presidente la somete a 
votación, resultando aprobada. 

12. - Y no habiendo más de que tratar, 
se J!évanta. I~ sesión. - Comelio H. -fliie<;k, 
Presidente. -,,. Antonio coronado To..,.;,.•; Se. 
crétario. - Fernand<> Zel.,Ya Roja$; &.tr.eta· 
~ ~~-

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Felipe 

Perdomo Alemán 

~ 

Reg. No. 8389 - R/F 319150 - ~ 135.00 
José María Tercero Rocha, Oficial Ma

yor en el Despacho de' Ja Gobernación, 

Certifica: 
Que en la página número sesenta y cua

tro del Libro de Naturalizados y Naciona
lizados, número diez. oue este despacho lle
va en el corriente año, se encuentra el 
Acuerdo que íntegra y literalmente dice: 

"No. 65 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud de Felipe Perdomo Ale
mán, mayor d~ edad, casado, Capitán de 
Marina, del domicilio de Bluefields, Depar
tamento de Zelaya y originario de Pinar 
del Río, República de Cuba, relativa a que 
se Je conceda Carta de Naturalización de 
la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario ha llenado los requi

&itos ·exigidos por Ja Ley, manifestando su 
voluntad de adquirir la nacionalidad nica
ragüense, renunciando de previo a la suya, 
demo.strando con Ja documentación corres
pondiente, su residencia en Nicaragua. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 19, nume

rales 2) y 3); Arto. 194. numeral 12 de 
nuestra Constitución Política v Arto. 4, nu
meral 4) de Ja Ley Creadora de los Minis
terios de. Estado. 

Acuerda: 
Unico: Conceder Carta de' Naturaliza

ción Nicaragüense a Felipe Perdomo Ale
mán, de calidades conocidas y darle certi
ficación de este Acuerdo para que le sirva 
de suficiente comprobante. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veintidós de agosto de mí! no
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - J. Antonio 
Mora R., Ministro de Ja Gobernación". 

Es conforme: Managua, D. N., 22 agosto 
1978. José María Tercero Rocha,. Oficial 
Mayor; 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Ratifícase Oonven1o Iberoamericano 
de Cooperación de Seguridad Social 

"No. 5 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA;. 

·~~~:-1\atlf~~~: CoiiveDig ~ 
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americano de Cooperación de Seguridad 
Social suscrito por el Plenipotenciario de 
Nic~gua durante la Reunión del Comité 
Permanente de la Organización Iberoame
ricana de Seguridad Social, celebrada en 
Quito, Ecuador, el 26 de enero de 1978. 

Segundo: Comunicar esta ratificación a 
la Secretaría General de la Organización 
Iberoamericana de Seguridad Social, con 
sede en Madrid, España, de conformidad 
con el Artículo 8• del Convenio. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, cuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. -
A. SOMOZA, Presidente de la Repúbli
ca. - El Ministro de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, Julio C. Quin
trena". 

guay del 29 de noviembre al 1 de d.íciem•. 
bre de 1978. 

Sgundo: La transcripción del present<;j 
Acuerdo servirá al nombrado ;para acredi
tar su respectiva representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana~ 
gua, Distrito Nacional, diecisiete de no-
viembre de mil novecientos setenta y ocho. 
- (f) A. SOMOZA, Presidente de la. Re· 
pública. - El Ministro de Estado. en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, (f) 
Julio C. Quintana". ---

Delegado de Nicaragua a XI 
Congreso de Neumología de 

Centroamérica y Panamá 
"No. 178 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al señor Doctor Or· 
!ando Castill6, Jefe de la División de Tu· 
berculosis del Ministerio de Salud Públi· 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, ca, Delegado de Nicaragua en el XI Con· 

Ratificase Convenio Iberoamericano 
de Seguridad Social 

"No. 6 

Decreta: greso de Neumología de Centroamérica y 
Primero: Ratificar el Convenio Ibero- Panamá, que tendrá verificativo en la ciu~. 

americano de Seguridad Social, suscrito .dad de Teguci¡ralpa, D. C., República de 
por el Plenipotenciario de Nicaragua du-

1

, Honduras, del 6 al 9 de diciembre de 197. 8.: 
rante la Reunión del Comité Permanente Segundo: La transcripción del presente 
de l.a Organ!zación Iberoameri~ de Se- Acuerdo servirá al nombrado para acredi¿ 
gur1dad Social, celebrada en Quito, Ecua- tar su respectiva representación. 
dor, el 26 de enero de 1978· Comuníquese: Casa Presidencial. Mana-

Segundo: Comunicar esta ratificación a gua, Distrito Nacional, dieciséis de n:o
la Secretaría General de la Organización viembre de mil novecientos setenta y ocho: 
Iberoamericana de Seguridad Social con - (f) A. SOMOZA, Presidente de la Re
sede en Madrid, España, de conformidad pública. - El Ministro de Estado en el Des
con el Artículo 16• del Convenio. pacho de Relaciones Exteriores, (f) Julio 

C. Quintana". Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, cuatro & noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. -
A. SOMOZA, Presidente de la Repúbli
ca. - El Ministro de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, Julio O. Quin
tana". 

Delegado de Nicaragua a II Sesión 
Sobre Ciencias y Tecnología en 

Montevideo 
"No. 180 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al señor Embajador 
Licenciado Alberto Quintana Arellano, De
legado de Nicaragua en la Segmida Sesión 
de la Reunión Regional Preparatoria. de 
América Latina de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Ciencia y T"ecnolo
gia., que tendrá verificativo en la ciudad 
die Montevideo, República. OrieutM del ~-

Ministerio de Hacienda 
y Crédito P6blico 

Autorízase a Almacenes de 
Depósito Dos Mil, S. A. Licencia ·· 
para Almacén de Depósito Fiscal • 

o Privado 
Reg. No. 8381 - R/F 319315 - lf 245.0.0 

"No. 143 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, 
E!n uso de las facultades que le confieren: 
los Títulos IX del Código Aduanero Unifor
me Centroamericano y su Reglamento, de~· 
nominados CAUCA y RECAUCA, que re
glamentan la forma de establecer y operar 
los Almacene's Generales de Depósito Fis.,. 
cal o Privado, publica.dos en "La Gacet¡¡,"' 
Diario Oficial No. 41 del 18 de febrero ~;. 
1966. . . . . 1 ;::>+ 
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Vista: 
La solicitud presentada el veintiséis de 

agosto de mil novecientos setenta y ocho, 
por la firma Almacenes de Depósitos Dos 
Mil, Sociedad Anónima, constituida y or
ganizada de acuerdo con las Leyes de la 
República de Nicaragua, conforme Escri
tura Pública, autorizada por e'l Notario, 
boctor Eloy Guerrero Santiago, a las diez 
de la mañana de1 8 de agosto de 1978, ins· 
crita con el No. 12787, páginas 13 a la 31, 
Tomo 619, Libro 2o., del Registro Mercan
·til; y No. 21727 páginas 146 a la 148, To· 
mo 99 del Registro de Personas, ambas del 
Registro Público de Managua, para que se 
le dé Licencia para operar un Almacén Ge
neral de Depósito Fiscal o Privado, en Bo
dega arrendada a la firma Inversiones Raí
ces, S. A., y situada en la ciudad de Mana
gua, en la Banda Norte de la Carretera Pa
namericana, entre los Kms. 3 y 4, con los 
siguientes linderos: Norte, Calle enmedio, 
terrenos que fueron de Amalia Astorga de 
Brockmann; Sur, Carretera Panamerica· 
na; Este, lote que fue de Jerónimo Justo, 
calle.enmedio; Oeste, lote que fue de don 
Alfonso Wong, calle enmedio. 

Habiéndose tramitado la solicitud de 
conformidad con las disposicions del CAU· 
CA y RECAUCA, con intervención de la 
Dirección General de Aduanas a quien se 
le dio traslado de las diligencias, habiendo 
emitido dictamen favorable en oficios No. 
08974, del 13 de noviembre de 1978. 

·---~ 
Considerando: 

Que la Empresa solicitante, Almacenes 
de Depósitos Dos Mil, S. A., está solvente 
con el Fisco como Jo comprueba con Sol· 
vencia. No. 241126 del 16 de noviembre de 
1978, y que previa a la iniciación de sus 
operaciones deberá presentar Pólizas que 
garanticen su responsabilidad ante el Fisco 
por el importe de todos los derechos adua
neros y cargos aplicables y mantener una 
Póliza Flotante de Seguro para cubrir los 
riesgos a que puedan estar expuestos los 
artículos o mercaderías depositados. 

Considerando: 

Que la solicitud presentada contiene los 
datos requeridos por los incisos a) , b), c) 
y ch) de la Sección 9.02 del RECAUCA y 
que el Señor Dr. Rafael Saavedra O., Di
rector General de Aduanas con fecha 13 de 
noviembre del corriente año, envió su dic
tamen favorable sobre la solvencia y res· 
ponsabilidad de la solicitante. 

Considerando: 

4707 

control de la Administración de Aduanas 
de Managua.. 

Por Tanto: 

De acuerdo con las disposiciones del Tí
tulo IX del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano y la Sección 9.06 de su 
Reglamento. 

Acuerda: 

Primero: Autorizar a la firma Almace
nes de Depósitos Dos Mil, S .A., Licencia 
de Almacén General de Depósito Fiscal o 
privado, que funcionará en la Bodega des
crita en el Vista del presente Acuerdo. 

Segundo: El local donde la Empresa so
licitante tendrá derecho a almacenar mer
caderías con procedencia del extranjero por 
un tiempo determinado sin pagar derechos 
de Aduanas, estará bajo el control y vigi
lancia de la Administración de Aduana 
del Departamento de Managua y su funcio
namiento y depósito se regirán por las dis
posiciones del CAUCA y RECAUCA. 

Tercero: La firma Almacenes de Depó
sitos Dos Mil, S. A., está obligada a pro
porcionar a las autoridades competentes 
cuantos datos e informes se le soliciten so
bre el desarrollo de sus actividades, su si
tuación financiera y cualquiera ot..ros que 
se consideren necesarios para el ejercicio 
del régimen de control concedido por el 
CA U CA. 

Cuarto: La firma solicitante y favoreci
da con el presente Acuerdo, no podrá ena
jenar total o parcialmente la presente con
cesión, ni transformar la Empresa. o fusio
narla con otra u otras sin previo permiso 
de este Ministerio. 

Quinto: Almacenes de Depósitos Dos Mil, 
S. A., favorecida con el presente Acuerdo 
deberá llevar y anotar en sus Libros y Re
gistros la información detallada acerca de 
los depósitos efectuados y demás datos co· 
nexos. 

Sexto: De acuerdo con lo establecido en 
el Arto. 126 del CAUCA se autoriza a la 
Dirección General de Aduanas que vigile se 
mantengan vigentes las garantías rendi· 
das y que la Bodega autorizada reúna las 
normas de seguridad y garantía que exige 
la Legislación. 

Séptimo: Líbrese Certificación al inte
resa.do para guarda de sus derechos. 

Comuníquese y Publíquese en "La Ga
ceta", Diario Oficial. Palacio Nacional, Ma
nagua, D. N., a los dieciséis días del mes 

Que como es función de las Aduanas res- de noviembre del mil novecientos setenta y . 

pectivas, la vigilancia de las actividades de ocho. - (f) l'!amuel Genw A., Ministro de 

los Almacenes Generales de Depósito Fis· Hacienda y C. P. - (f) Orll:vnJ,o Lacayo 

cales o Privados en todo el país, la Empre- Jiménez, Oficial Mayoi; de Hacienda y C. 

ea solicitante estará bajo la vigilancia y , P.". 
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Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
Partidas en Ministerio de Economía, Industria y Comercio 

No. 135 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el Arto. 24 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes dispone que: 

"Las asignaciones que tengan financia.miento por medio de empréstitos, donaciones, 
bonos del Tesoro Nacional, cualquier instrumento de crédito o convenios especiales 
destinados a programas especificOl! de funcionamiento, construcción de carreteras, es· 
cuelas o cualquier otro :programa de inversión, deberán incoIIJ>Orarse como ampliacio
nes al presupuesto para su ajustamiento a la realidad operativa, en relación a los fon· 
dos obtenidos. 

Considerando: 

Que de acuerdo a convenios suscritos entre nuestro Gobierno y el Banco Cen· 
troamericano de Integración Económica, se han efectuado a la fecha retiros de fon· 
dos cuya incorporación es necesaria al Presupuesto General de la República.. 

Acuerda: 
Primero: Ampliase el Presupuesto G3neral de Ingresos vigentes en la cantidad 

de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NÜEVE MIL SETECIEN· 
TOS SETENTA CORDOBAS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ............. . 
( <; 16.599,770.38), en las siguientes líneas específicas de Ingresos: 
250204 Zona Franca Industrial "Las Mercedes" (4-117-0) 
250225 Zona Franca Industrial "Las Mercedes" (4-117-1) ..... . 

.; 12.027,125.24 
" 4.~72,645.14 

-~ 1().599,770.38 

Segundo: Ampliase el Presupuesto Géneral de Egresos vigentes en la cantidad 
de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIEN· 
TOS SETENTA CORDOBAS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ..•.••.••••••. 
( ($: 16.599,770.38), en la siguiente línea es:iecífica de Egresos: 

MINISTERIO DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO 
SUBVENCIONES Y APORTES DIVERSOS 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

10990003642420824 A la Comisión Nacion'.ll de Zonas Francas Indus
triales de Exportación 

01 I ETAPA 
(Recursos Extraordinarios) 

02 II ETAPA 
(Recursos Extraordinarios) 

($: 12.027,125.24 

" 4.572,645.14 

.; 16.559,770.38 

Tercero: La transcripción del prese 11te Acuerdo servirá de suficiente autorim· 
ción para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Caea Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
tres días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. SOMOZA 
D,, Presidente de Ja República. - (f) Samuel Genie A., Ministro de Hacienda y Cré· 
dito Público. 

Amplíanse en Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
Partidas en Ministerio de Obras Públicas 

"No. 137 

EL PRESIDENTE DE LA R.EPUBLICA, 
en uso de sus facultad€s, y 

Considerando: 
Que el Arto. 24 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que: 

"Las asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, 
bonos del Tesoro Nacional, cuálquier' instrumento de crédito o convenios especiales 
destinados a programas específicos de funcionamiento, construcción de carreteras, e&--
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cuelas o cualquier otro programa de inversión, deberán incorporarse como ampliacio
nes del Presupuesto .para su ajustamiento a la realidad operativa, en relación a los 
fondos obtenidos". 

Considerando: 
Que de Acuerdo a ·ci:lnvenio suscrito entre nuestro Gobierno y el First Natío· 

nal Bank of Chicago, se han efectuado a la fecha retiros de fondos cuya incorpora.· 
ción es necesaria al Presupuesto General de la República. 

Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigentes en la cantidad 

de SEIS MILLONES DE CORDOBAS NETOS ( <$: 6.000,000.00), en la siguiente línea 
especifica de Ingresos: 
255501 Progra:nia de Reconstrucción Nacional I . . . . . . . . . . . . . . ($:6.000,000.00 

Segundo: Amplíase el Prespuesto General de Egresoa vigentes en la cantidad 
de SEIS MILLONES DE CORDOBAS NETOS ( <f: 6.000,000.00), en las siguientes lí· 
neas específicas de Egresos : 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Programa: 05-0-00 DIRECCION Y ADMINfSTRACION DE OBRAS 
Sub-Programa: 05-3-00 Administración de Carreteras 
Codificación : 07 --05-3-00-37 ·31 

32-01 SERVICIOS. PERSONALES 
014 Jornales 
0141 Corrientes 

(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . . . . . . . . 
0142 Por Séptimo Día 

(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . . . . . ... 
Programa: 06-0-00 ESTUDlO Y DISEÑO DE OBRAS 
Sub-Programa: 06-2-00 Estudio y Diseño de Carreteras 
Codificación: 07-06-2-00-37 -31 

32-01 SERVICIOS PERSONALES 
014 Jornales 
0141 Corrientes 

(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . . . . . . . . 
0142 Por Séptimo Dí.a 

(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . . . . . . . . 
Programa: 07-0-00 LABORATORIO DE MATERIALES 
Codificación: 07-07-0-00-37-31 

32-01 SE:(tVICIOS PERSONALES 
014 Jornales 
0141 Corrientes 

(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . . . . . . 
0142 Por Séptimo Día 

(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . . . . . . 
Programa: 09-0-00 MANTENIMIIENTO DE OBRAS 
Sub-Programa: 09-2-00 !.{antenimiento de Caminos 
Codificación: 07 -09-2-00-37 -31 

11-01 SERVICIOS PERSONALES 
014 Jornales 
0141 Corrientes 

(Recursos Extraordinarios) .. 
0142 Por Séptimo Día 

(Recursos Extraordinarioo) . . . . . . 
Sub;f'.ro~: 09-3-00 Mantenimiento M.ecánico 
Codif1cac1on: 07-09-3-00-37-31 

11--01 SERVICIOS PERSONALES 
014 J<l'rllales 
0141 CorrienU!s 

(Recursos Extraordinarios) . . . ..... 
0142 Por Séptimo Día 

. . (Recursos Extraordiliarioo) . . . . . . . . 

lf 483,846.00 

65,979.00 

~ 159,090.84 

21,694.21 

32,839.71 

4,478.14 

ti: 4.109,081.33 

($'. 560,329.27 

($'. 234,493.42 

31,976:38 
Sub-Programa: 11-3-00 Proyectos de Carreteras 
Proyecto: 11-3-04 · Construcción de -Planteles para Mantenimiento 

de Caminos Secundarios 
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Codificación: 07-11-3-()4-37-31 
32-01 SERVIOIQS PERSONALES· 

014 Jornales 
0141 Corrientes ·· . 

· (Recursos Extra.ordillariooj .• ,.-. -·. ··-·· • , • • . $ •• 

0142 Por Séptimo Día 
(Recursos Extraordinarios) ......••........ 

Proyecto: 11-3-06 Pavimentación en Concreto Asfáltico 
Codificación: 07-11-3-06-37-31 

32-01 SERVIO/OS PERSONALES 
014 J orna.les 
0141 Corrientes 

(Recursos Extraordinarios) . . • . • • • , 
0142 Por Séptimo Día 

(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . . 
Proyecto: 11-3-07 Reforzamiento de Puentes 
Codificación: 07-11-3-07-37-31 

32-01 SERVICIOS PERSONALES 
014 Jornales 
0141 Corrientes 

(Recursos Extraordinarios) . : . . . . . . . . . . 
0142 Por Séptimo Día 

(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . . . . . . 
Proyecto: 11-3-12 Acopaya-San Carios IA. ETAPA 
Codificación: 07-11-3-12-37-31 

32-01 SERVICIOS PERSONALES 
014 Jornales 
0141 Corrientes 

(Recursos Extraordinarios) ................. . 
0142 Por Séptimo Día 

(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Proyecto: 11-3-31 Mejoramiento de la Carretera Tuma-Waslala 
Codificación: 07-11-3-31-37-31 

32-01 SERVIO/OS PERSONALES 

,. .· .... 

014 Jornales 
0141 Corrientes 

(Recursos Extraordinarios) 
0142 Por Séptimo Día 

(Recursos Extraordinarios) .. 

($: 16,248.14 

(f 2,215:66 

ti: 204,124.05 

<f 27,835.10 

~ 25,737.27 

<f 3,509.63 

<f 3,644.43 

<f 496.97 

!$! 10,894.80 

<f 1,485.65 

<f 6.000,000.00 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza
ción para ampliar las partidas antes indicadas. 

Comuníquese y Publlquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a JOS 
ocho días del mes de noviembre. de mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. SOMO" 
ZA D., Presidente de la República. - (f) Samuel Genie A., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público". 

"No. 138 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

Que el Arto. 24 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que: 
"Las asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, 
bonos del Tesoro Nacional, cualquier instrumento de créditos o convenios especiales 
destinados a programas específicos de funcionamiento, construcción de carreteras, es
cuelas o cualquier otro programa de Jnyersión, deberán inconporarse como ampliacio
nes del Presupuesto para su ajustamiel)to a la realidad operativa, en relación a los fon· 
dos obtenidos. 

Consideran.do: 
Que de acuerdo a conveni& ·suscritos entre nuestro Gobierno y el American 

Express, se· ha.n efectuado a la fecha retiros .de fondos cuya incorporación es necesa-
¡:-ia al Presupuesto General de la República.. ... . . 
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Acuerda: .... 
Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigentes en la cantidad 

de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL TRESCIEN'T,OS CUAREN
TA .y DOS CORDOBAS NEl'OS ( 1$'.11.409,342.00), en lá sigúiehte · unea específica de 
Ingresos: 
255902 Canal Intercostero III Fa.se . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 11.409,342.00 

Segun!lo: Ampliase el Presupuesto General de Egresos vigentes en la cantidad 
de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS CUAREN
TA Y DOS CORDOBAS NETOS (cfll.409,342.00), en la siguiente línea específica de 
Egresos: 
MINISTERIO DE OBRA.8 PUBLICAS • ! 

S~b;Programa: 11-5-'QO Proyecto de Puertos, Canales, Ríos Navegables 
y del Aprovechamiento Hidroeléctrico 

Proyecto: 11-5-13 Canal Intercostero ill Fase 
Codificación: 07-11-5-13-37-31 

.. • 32-06 OONSTRUOOION, ADICIONES Y MEJORAS 
060 Asignación Colectiva 

(Recursos Extraordinarios) ............. . <; 11.409,342.00 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza. 
clón para ampliar las partidas ant.es mencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
dl.~ días del mes de noviembre Q.e mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - (f) Samuel Grnie A., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público". 

Ministerio de Educeci6n Pública 
Extiéndese Título de Cirujano 

Dentista a Srita. Luisa Cárcamo C. 
Reg. No. 8382 - R/F 319143 -' C$: 75.00 

No. 624-T.· 
ÉL PRESIDENTE DE U REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universida Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Titu
lo de Cirujano Dentista, a la señorita J;u,1,. 
sa de la Concepción Oárcam:o Cortez, natu
ral de Corinto, :Oepartamerito de Chinan
dega, República de Nicaragua, en virtud de 
haberle conferido el correspondiente Diplo
ma, a los once' días del mes de octubre de 
mí! novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la señorita Luisa de W. 

· úoncepción úárcamo Cortez, e! Título 
de Cirujano Dentista, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes de la Repú
blica y reglamentos del ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la intere
sada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma-
nagua, D. N., treinta de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Maria 
He"Wna de Porra.s, Ministi:¡¡. .de Educación Pública.. . . . .. . . ' ... . . . 

• ..¡ .. ::._-. ~ --··- ._. 

AUTORIZASE A PRICE WATERHOUSE & CO. 
EJERCER LA PROFESION DE 

CONTADOR PUBLICO 

Reg. No. 8371 - R/F 318848 - (! 75.00 
Resolución No. 897 

Ministerio de .Educación Pública. Managua, 
D. N., veinte de septiembre de mil novecien. 
tos setenta y qcho. Las once y veinte mi· 
nutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por PRICE 
WATERHOUSE & CO.,. quienes piden se les 
renueve la autorización para ejercer la Pro
fesión de Cont.ador Público para un nuevo 
período, 

Considerando: 
Que PRICE WATERHOUSE & CO., ha reno

vado nuevament'e su Fianza para un nuevo 
quinquenio para ejercer la Profesión de Con
tador Público, 

Por Tanto: 
Y de conf9rrhidad con el dictamen emi

tido; 
Resuelve: 

- '¡;-¡ ' - -, '· 

Unico: ... Ext1éndase a PRICE WATERHOU
SE & C0.1 autorización para ejercer la Pro
fesión de Contador Público para un nuevo 
período que vence el día 17 de julio de 
1983 ; por haber rendido la Fianza corres
pondiente, la cual seré enviada a la Secre
taría del Colegio de Contadores Públicos 
para su custodia. 

Comuníquese, Cópiese y Archívese. Mana
gua, D. N., 20 de septiembre de 1978. -
Cesar <;rijalva. Villalta, Vice,Ministro de Edu. 
cación Pública. Ante mí: Ignacio Ca$tillo 
Masís, Director· de:: SeivicióS Administrativos 

. de i;ducación Públiéa.: ~ >'º '· 
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Ministerio de Defensa 

Incorpóranse a ia G.N. 
a Varios Cadetes 

"No. 25-F. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y JEFE DE LAS FUERZAS ARMADAS 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 193 Cn., efectivo con fecha. 12 de 
octubre de 1978, 

Ordena.: 
Unico. Incorporar a.! servicio militar en 

la. Guardia Nacional de Nú:aragua, a Jos 
Caballeros Cadetes egresados de la Acade
ami Militar de Nicaragua, a continuación 
mencionados, con el rango de Subteniente 
(P-Inf.), con el sueldo prescrito para Ofi
cia.les de su mismo rango y servicio: Víc
tor Manuel Sa.lazar Alvara.do, Ruperto Jo
sé Moreno Estrada. Hugo Antonio Lónez 
Ortega, Camilo José Gabuardi Silva, Víctor 
Leocadio Rivas Ampié, Guillermo Anasta
~io Argüello López, José Za.carías Flores 
Pereira, Carlos Alberto Cardoza Martínez, 
Rolando A. Monterrey Ba!todano, Luis Al
berto Hernández García, Juan Bosco Bravo 1 
Gómez, Fabio de Jesús Chávez Canales, ! 
César Efrén Be!lorín Mata.moros, Jaime 
Roberto Lanuza Herradora, Domingo Al- . 
fonso Ortiz Robleto, Lester José Carvajal 
Mena, Francisco José Pérez Flores, José 
Alberto Morales Rodríguez, Carlos José 
Ugarte Mendoza, Javier Gómez Ortega, 
Edgard Wilfredo Reyes Narváez, Guiller
mo A. Muñoz Mendieta, Juan José Reyno
sa Ma.rtínez, Erwing R. Henríouez Torren
tes, Miguel Angel Gutiérrez Méndez. Wal
ter Ramón Duarte Robleto, Osear Octavio 
Larios Urbina y Bartolomé Meza Aguilar. 

Comuníquese para su debido cumplimien
to. Managua, D. N .. 9 de noviembre de 
1978. - (f) A. SOMOZA D., General de 
División G. N., Presidente de la República 
y Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas. 
- El Ministro de Defensa por la Ley, (f) 
Róger Jerez A., Coronel (Inf.) G. N." 

Tribunal de Cuentas 
AVISO DE EXTRAVIO DE RECIBOS 

FISCALES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

Por cuanto la Sección de Registro y Con
trol de Boletería del Tribunal de Cuentas de
tectó la pérdidad de ( 1) un talonario de 
Recibos Fiscales del No. 220701 al 220750 
de la Serie "D", que involucran (50) juegos, 
original, duplicado, triplicado y cuadrupli
cado, déjense éstos sin valor ni efectos ltga
les. - Consejo del Trib.unal de··cuentas. 

EDUARDO CASCO W., 
Presidenté. · 

· Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DI!: PATENTES DI!: NICARAGUA. 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 8327 - R/F 318938 - Valor <f 90.00 

Comercial Alizaga, S. A. (COMALISA), nica
ragüense~ mediante apoderado Sr. Luis Ali.zaga 
Flores, Presidente de la Junta Dir~ctiva de la 
misma, solicita registro marca fábnca: 

"JEAN GARDAN" 
Clase 3. 
Presentada: 27 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

noviembre ·1978. - Yolanda Gal"cfa de Monteale.· 
gre, Regi$t'rador. -- J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 , 

Reg. No. 8334 - R/F 318740 - 1/7 4f 90.00 
Instituto Farmacológico Colombiano Limitada, 

colombiano, medianto apoderado Doctor Artstl .. 
des Somll.rriba, solicita registro marca. fábrica: 

"ULCEDON" 
Clase 5. 
Presentada: 22 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

julio 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 8335 - R/F 318740 - Z/7 <f 90.QO 
Instituto Farmacol6gi.co Colombiano Limitada, 

coJombiano, medianto apoderado Doctor Aristi· 
des Somarriba, solicita registro marca fábrica: 

"MILVIT" 
Clase 5. 
Presentada: 22 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 8336 - R/F 318740 - 317 4f 90.00 
Instituto Farmacológico Colombiano Limitada, 

colombiano. mediunto apoderado Doctor Aristi
des Son1alTib.a, solicita registro rnarca fábrica: 

"ALFA MINA" 
Clase 5. 
Presentada: 22 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

julío 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 8337 - R/F 318740 - 4/7 <f 90.00 
Instituto Farmacológieo Colombiano Limitada, 

colombiano, medianto apoderado Doctor Aristi
des Somarriba, solicita registro marca fábrica; 

"TRESVIT" 
Clase 5. 
Presentada: 22 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Mnaagua, 2 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - .r. Argeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 8338 - R/F 318740 - 5/7 <f 90.00 
Instítuto Farmacológico Colombiano Limitada, 

colombiano, medianto apoderado Doctor Aristt.: 
des Somarriba, solícita registro marca fábrica·: 

"DOLI.UM" 
. q~~.e .. ~._:-~--- _-- - - - - . _,; 
·Preilentada: ~ junio 19'18. 
Opónga.n¡;o, 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 
julío 1978. -- Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

1 1 

Reg. No. 8339 -- R/F 318740 -- 6/7 IS: 90.00 
Instituto Farmacológico Colombiano Limitada, 

colombiano, medianto apoderado Doctor Aristi
des Somarriba, solicita registro marca fábrica: 

"TRI BE S 11 

Clase 5. 
Presentada: 22 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managi1a, 1 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- J. Argeo :Miranda., Secretario. 

3 :z 
Reg. No. 8340 - R/F 318740 - 7/7 (f 90.00 

Instituto Farmacológico Colombiano Limitada, 
colombiano, medianto apoderado Doctor Aristi
des Somarriba, solicita registro marca fábrica: 

"RESPICIL" 
Clase 5. 
Presentada: 22 junio 1978. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industríal. - Managua, 5 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, secretario. 

3 2 

Reg. No. 8373 -- R/F 319086 - Valor <t 90.00 
Compañía Licorera de Nicaragua, S. A., nica

ragüense, mediante apoderado Dr. Gonzalo Solór
zano, solicita registro marca fábrica: 

"B O L K A N O V A" 
Clase 33. 
Presentada: 17 mayo 1978. 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 25 

mayo 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7877 - R/F 278246 1/13 <f 45.00 
Productos de. Estireno, S. A. de C. V., mexica

na, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro marca: 

"AISLA LIT" 
Clase 5. 
Presentada: 2 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -·- Managua, 24 

agosto 1978. -·· Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a s 

Rcg No. 7878 - R/F 278246 - 2/13 <t 45.00 
Productos de Estire.no, S. A. de C. V., me.xica

na, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro marca: 

"AISLALIT" 
Clase 1. 
Presentada: 2 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -~· Managua, 23 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de }rfontealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7879 -- R/F 278246 - 3/13 <$: 45.00 
American Home Products C',.orporation, estado

unidense, apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta registro marca: 

"RES DAN" 
Clase 5, 
Presentada;, 3 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedrul Industriat - Managua, 23 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secre.tario. 

3 :i. 

Reg. No. 7880 - R/F 278246 - 4/13 <; 45.0Ó 
Kumiai Chemical Induslry Co. Ltd., japonesa.1 

apoderado Dr. Franklin Caldera., solicita regü;tr6 
matea: 

"KIT A Z 1 N" 
Clase 5. 
Presentada: 5 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 21 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7881 - R/F 278246 - 5/13 <f 45.00 
l<imberly Clark Corporation, estadounidense, 

apoderado Dr. F~ranklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"C O NF ET TI" 
Clase 16. 
Preeentada: 27 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industriat - Managua, 21 

agosto 1978. -- Yolanda García de ?vionlealegre, 
Re.gístrador, - Argeo Miranda, Secretario. 

8 3 
Reg. No. 7882 --- R/F 278246 - 6/13 <f 45.00 

Kimberly Clark Corporation, estadounidense, 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"JAZMIN" 
Clase 16. 
Presentada: 27 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 22 

agosto 1978. - Yo:anda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda. Secre.tario. 

3 3 

Reg. No. 7883 - R/F 278246 - 7 /13 <f 45.00 
Unilever Llmited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. F'ranklin Caldera, solicita registro marca fá
brica: 

"D O T " 
Clase 5. 
Presentada: 27 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

agosto 1978. --- Yolanda Gatcía de Montealegre., 
Registrador. ~-'\.rgeo Miranda, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 7884 ·- R/F 278246 -- 8/13 <$: 45.00 
Gnilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica: 

"D O T'' 
Clase 3. 
Presentada: 27 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -Argeo Miranda, Secretario, 

3 3 

Reg. No. 6786 - R/F 262456 - Valor <f 90.00 
Boehringer Mannheim, Cmbh., alemana, me

diante apoderado Dr. Yamil I-Ianón, solicita re~ 
¡:;istro marca fábrica: 

"TINA - quant" 
Clase l. 
Presentada: 29 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustriaJ. -- Managua, 19 

sep:iembre 1978. - Yolanda Garcia de Montea.le
g-re, Registrador. --·- P. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

Señales de Propaganda 
Reg. No. 8388 -- R/F 318941 ---· Valor !$'. 90.00 

Colgate Palmolive { Ce¡¡.tra.l América), Inc., 
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guatemalteca, mediante apoderado Dr. Francisco 
Ortega, solicita registro señal propaganda: 
"DENTISTA DOS VECES AL AÑO, COLGATE 

CON MFP TRES VECES AL DIA" 
Para distinguir: Actividades comerciales con el 

fin de ntracr la n.tención de los co-n.sum-idores so
bre productos COLGATE. 

Presentada: 8 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 11 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre. Registrador. - J, Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 l 

Reg. No. 8386 - R/F 318942 ··· Valor <;: 90.00 
Colgate Palmolive (Central América), Inc., 

guatemalteca, mediante apoderado Dr. Francisco 
Ortega, solicita registro señal de propaganda: 

"MOMENTOS COLGATE" 
Para emplea.rla e11 sus r1ctí1·i-tlades comerciales~ 

con el fin de atnaer la- atención de los constwnUW,.. 
res sobre productos ?narcri COLGATE. 

Presentada: 8 noviembre 1978, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 11 

noviembre 1978. -·~- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Mira-nda, Se.1.:reta-
rio. 

3 l 

Patentes de Invención 
Reg. No. 8387 ~- R/F :118943 -~ Valor !l 90.()0 

Eli Lilly and Company, estadounidense, n1edian
te apoderado Dr. Francisco 01tega, solicita con
cesión Patente Invención sobre: 

"PROCEDIMIENTO MEJORADO PARA LA 
PREPARACION DE BE:N'ZOILUREA". 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegt·e, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8385 R/F 319604 -· Valor <S: 90.00 
Imperial Chemical Industries de Centro Améri

ca, S. A., nicaragüense, mediante apodrado Dr. 
Evenor Valdivia, solicita registro Patente Inven
ción: 
"NUEVAS COMPOSICIONES EN LA INDUS

TRIA DE LA PANIFICACION" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secreta-
rio. 

3 l 

SECCtON JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 8377 - R;F 3193í1 - - 1/2 ~ 225.00 
Once mañana, veinte diciem b1·e próximo, local 

este Juzgado, subastaránse, f! 1 Barco "MISS 
MARILYN", construido inadera, cincuenticinco 
punto un pies eslora, dieciocho punto dos pies 
n1anga, siete punto cinco pies puntal, respectivo 
motor; inscrito número 17,700, Asiento Primero, 
Folio 287, Tomo 116; bJ Casa con solar ubica
dos calle del comercie~, Bluefields, mide: 47 pies 
frente a Ja calle, por el fondo ha.sta la Bahía Blue
fields; lindante: Norte. dondP fue Tropical Ra
dio; Sur, Marina Monterrey de Barreto; Oriente, 
Bahía Bluefields; Poniente, c:alle del Comercio. 
Inscrita númei:·o 2,281, Asiento $('xto, Folio 245, 
Tomo .50, I,.,íbro IJropiedades, a1nbas inscripciones 
Sección Derf'chos Re.ales, Libro de Propiedades, 
Registro Público Zelaya. 

Base: Treintav Un 1\1il Cuatrocientos Setenta 
y Tres CdrdobaS con Treíntitrés Centavos. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nicaragüense contra E'.ías Ju

reidini y Norma de Jureídini. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, vein

tiuno noviembre 1978. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. 

3 1 

Reg . .No. 8378 - R/F 319371 2/2 <$ 315.00 
Doce meridiano, veinte diciembre próximo, lo

cal este Juzgado subastaránse: a) Barco "MR. 
GEORGE", construido madera. eslora cincuenta 
píes, manga trece pies nueve pulgadas. puntal nue
ve pies, calado cuatro pies cinco pulgadas, capa
cidad bruta cincue.nta y cinco toneladas. neta cua
renta toneladas, motor General l\.fotor, ciento se
senticinco caballos de fuerza. Inscrito bajo nú
mero diecinueve mil doscientos veintiuno, Asien
to Primero, Folio 244, Tomo 128, Libro de Propie
dades; b) Casa y solar situados. calle del comer
cio, Bluefields; lindante: Norte, T. P. Bov.rie, W. 
F. Pe1·ry; Sur, Herederos de R. Smith; Este. Ca
lle del comercio; y Oeste, Willian1 F. Perry. Ins~ 

crito bajo el número dos ·mil doscientos ochenta, 
Asiento So., Folio 135, Tomo 129; mejoras: dos 
casas cemento, 1 casa madera, un edificio cernen~ 
to, una casa pis-O concreto, techo y forro zinc, una 
casa plantel; casa de dos pisos mBdera y cemento, 
una casa cemento; e) Mejoras construidas en 
terreno de Larry C1ipton Wilson, consistentes en 
bodegas paredes concreto, techo zinc, inscritas 
nún1eros 7,315, li'olio 126, Tomo 113. Todas las 
inscripciones en Sección Derechos ReRles, Libro 
Propiedades Registro Público Zelaya. 

Base para Mr. George: ($.: 175,000.00 
Base para todos los inxnuebles y n1ejoras: 

<!' 200, 000. 00 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nicaragüense conti·<i Elins Ju~ 

reidinl y Norma de Jureidini. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

veintiuno de noviembre 1978. -· üriel Soto Cua
dra-, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

3 l 

Reg. No. 8388 -· R/F 319399 .... Vnlor <s: 270.00 
Cuatro tarde, del tre.ce diciembre próximo, lo

cal este Juzgado, suba:o;taráse inmueble urbano, 
situado esta ciudad, Reparto •·Las Brisas", lote 
"J"-11, consistente lote terreno con áre& de tres
cientas treinta y sie.te varas cuadrad3s y las me-
joras: Una casa estructura de concreto, piso es
pecial de cemenlo, techo de zinc, cielo raso de 
playv¡ood, con ambientes propios casa habitación, 
qu·e linda: Norte, diez melros y me.dio, Calle "Las 
Codornices"; Sur, diez metros medio; Lotes nú
meros ciento ochentinueve y ciento n-oventa; Es
te, veintidós metros y sesenta- centín1etros lote 
"J"; y Oeste, veintidós metros sesenta centín1e
tros; lote "J-Diez". Inscrito con el nún1ero sesen
ta y dos mil setecientos seis, Tomo un nli ¡ seis, Fo
lios doscientos veintiuno, y doscientos veinlidós, 
Asiento- Tercero, Sección de Derechos Reales, Li
bro de Propiedades, del Registro Público del De~ 
partnmento de Managua. 

Base: Noventicinco Mil Córdobas, más intere
ses corrientes pactados, intereses moratorios y 
costas de la ejecución, :;;egún liquidación que pre~ 
sentará el ejecutante. 

Posturas: Riguroso contado. 
Ejecuta: Financiera de la Vivienda :c1 José A.r

chivaldo Arosteguí Barea. 
Dado en el Juzgado 2o. para lo Civil del Distri

to. Managua, Distrito Nacional, veintidós de no
viembre de mil novecientos setenta v ocho. Pe~ 
dro Escobar Sequeíra, Juez, · 

3 l 

Reg. No. 8401 - R/F 319345 - Valor (' 30.00 
Dos diciembre, ·diez mañana.. este Juzgado . .su~ 

bástase Automóvil Sedán, n1arca Datsun, rnodelo 
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LB210T. motor 029377, serie 765232, color mosta
za, cuatro cilindros. 

Base: Treinta y Tres Mil Córdobas. 
Verse: CornpaDía Automotriz y Equipos Indus

triales. 
Ejecuta: Autofinanzas, S. A., vs. Carlos Sobe

ne.s Desmé. 
Juzgado 1'ercero Civil del Distrito. 1vianagua, 

D. N., veinticuatro noviembre mil novecientos se
tenta y ocho. Oriel Soto Cuadra, Juez. - L. 
Romero S., Secretario. 1 

Reg. No. 8330 R/F 319025 - Valor <f 225.00 
Once y cinco la mañana, cuatro diciembre co

rriente año, subastaráse siguientes inmuebles: a) 
Inmueble al Occidente de esta ciudad, ídentifica
do en plano respectivo con No. 35, lindando: Nor
te, lote número 36; Sur, lote número 34; Este, Ca
lle circular número Uno; Oeste, lotes n(uneros 4 7 y 
4'8. Inscrito bajo No. 57,742, Tomo 885, Folios 
166 y 167 y b) Inn1ueble en Satélite Asososca; 
lindando; Norte, lote No. 110: Sur. lote No. 106; 
Oriente, lote No. 108; Occidente, camino de acce
so enmedio Ciudad Satélite Asososca. Inscrito con 
No. 67,844, Tomo 1,139, Folio 195, Asiento lo., am~ 
bos en Libro Propiedades, Sección Derechos Rea
les, Registro Público de Managua. 

Base subasta: Quinientos Noventa y Ocho Mil 
Córdobas con Trescientos Sesenta y Cuatro Cór
dobas. ({$: 598,364.00) 

EstricLv contado_ 
Ejecuta: Financiera Jndustria1 Agropecuaria 

(FIA) a "Inversiones y :Sienes Raices, S. A.'' 
Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, D. N., veintiWlo noviembre mil novecientos 
setenta y ocho. Oriel Soto Cuadra, Juez Ter~ 
cero Civil Distrito Managua. - Javier Lacayo, 
Secretario. 3 3 

Re;;. No. 8322 -- R/F 302026 - Valor lJ'. 270.00 
Cuatro tarde, deJ <lace de diciembre próximo, lo

cal este Juzgado, subastaráse inmueble urbano, 
situado esta ciudad, Reparto Colonial Los Robles. 
Segunda Etapa, identificado como Lote Die(';i
nueve, con superficie se.tencientas cuarentinuev0 
varas cuadradas con cincuenta centésimas de va
ra cuadrada, con área construida ciento cincuenti
cinco metros. consistente en casa con sala, come
dor, cocina. tres dormitorios y demás ambientes 
propios de residencia. que linda todo: Norte, Ca
lle número Dos; Sur. lote número veintitrés; Es
te, lote número veinticuatro. número veinticinco 
y parte del lote número veintitrés; Oeste, lote nú
mero diez y ocho. Inscrito con el número 72,827 
mero diez y ocho. Inscrit-o con el nüme.ro Seten
ta y dos mil ochocientos velntsiete, (72,827), To
lio 140, Asiento Pr~mero, Sección de Derechos Rea
les, Libro de Propiedades del Registro Público deJ 
Departamento de l\,.1anagua. 

Base: Doscientos Treinta y Dos Mil Córdobas 
( <t 232,000.00 J y Ciento Cincuenta Mil Córdobas 
( 1$' 150,000.00} rnás intereses corrientes pactados, 
intereses moratorios y costas del· juicio según li
quidación del ejecutante. 

Posturas: Riguroso contado. 
Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Sergio 

Boniche Porta. 
Dado en el Juzgado 2o, para lo Civil del, Distri

to. Managua, I_)istrito Nacional, catorce de no~ 

viembre de 1n'l novecientos setenta yocho. - Pe
dro Escobar Sequelra, Juez. --- Marcio Alvarez 
Cano, Secretarlo. 3 3 

Reg. No. 8343 -·-- H./F 319023 -- Valor !S' 135.00 
P:róxirno cuat.rri de diciembre, nueve y treinta 

mañana, \(;;·;:¡¡ •'~',r' JH-::gado, subastr<.ráse al mal'
till.o. vehiculo .. ~an1ioneta. 111arca GMC, modelo 
TI<2G'J83. moler F'G228TFtF, serie Tl<T248F723-0 
91. seis cilindros. 

Base de la subasta: Cuarenta Mil Córdobas. 
Ejecuta: Autofinanzas, S. A. a Juan Jo5é Sa. 

borío Oampos. 

Puede verse: Plantel Cía, Automotriz, El Punto 
Bay-Pass Sur. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil Distrito, Ma
nagua, D. N., veinte noviembre mil novecientos 
setentiséis, - Oriel Soto (;uadra, Juez Tercero 
Cívil de Distrito 1\-ianagua. 

a a 
Reg. No. 8364 - R/F 319021 · ·- 1/3 <f 90.00 

Doce meridiano, nueve diciembre próximo, lo~ 

cal este Jugado. subastaráse martillo, camioneta 
Station Wagon, Toyota, modelo 1970, blanca, se
rie~RT76~11l514, motor ?R-481355. 

Avalúo: Dos Mil Córdobas netos ( <t 2,000.-00) 
Ejecuta: Auto Centro a Guillermo Gutiérrez 

Guevara. 
Vehlculo: Encuéntrase Tovota, 
Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, Distrito Nacional, quince noviembre mil no-
vecientos setentiocho, Oriel Soto Cuadra. Juez 
Tercero Civil Distrito. 3 3 

Reg. No. 8365 ··- R/F 319021 2/3 <:". 90.00 
Doce ineridiano, once diciembre próximo, loc<'ll 

0;;te Juzgado, subastaráse al martillo, automóvil 
Fütt, modelo 1974, azul, serie 0997891, motor 367 
2819. 

Avalúo: Seis Mil Córdobas (lt 6,000.00) 
Ejecuta.: Auto Centro a José Francisco Rodri

guez Guzmán. 
Vehículo: Encuéntra..'>e patios Toyota. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil Distrito_ Ma

nagua, Distrito Na.cional, quince noviembre de 
mil novef'ientos setentíocho. OrieJ SoLo C11ridra, 
Juer, Tercero C.ivil Dlstrito. 3 3 

Reg. No. 8366 R/F 319021 - 3/3 <f 90.00 
Once mañana, nueve diciembre próximo, local 

este Juzgado. subastaráse martillo, vehiculo Land 
Cruíser, azul, chnsis I<~J45-154-54-8. motor 2F-184 
133. 

A valúo: Dieciséis Mil CórdobM netos. 
Ejecuta: Auto Centro a Aquiles Espinoza Sal

guera. 
Vehículo: Patio:. Toyota. 
Da.do en Juzgado T0rcero C~ívil Distrito. 1\1'ana

gua, Distrito Nacional, diecisé'.s noviembre de mil 
novecientos setentiocho. Oriel Soto c·uadra.. 
Juez Tercero Ci'\~l Distrito. 3 i 

Reg. No. 8369 -~· R/F 319127 -- VHlor G' 90.00 
Once mañana, cuatro cticien1bre, afio en curso, 

este Juzgado, subastará vehículo Subaru. bJ::tr:co, 
modelo 500, año 1977, chasis K23L-900469, n1otor 
EK22-199597. 

Base: Quince J\fil Córdobas. 
Ejecuta: International Motor de Nicaragua, S. 

A., a José Jiménez Alvarado. 
Dado Juzgado Te1·ce.ro C'ivil Distrito. 1-f;ma.gu:t., 

veinte Qe noviembre r<ül novecientos setenta y 
ocho.----- Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil DiS
trito de Managua, - Eloisa A. de Córdoba, Se
cretario. 

?. 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3394 - R/F 274163 Valor G -15.00 

Bernardina HE>.rnández, :oolici'. a s~1pletnrio. cin
cuenta manzanas, Sitio Guallo, estn jurJt·dic,.ión; 
linda: Oriente, con Antonio Hernández; ()<cciden
te y Norte, con Benedicto E.spino:':a: Sur, con 
Agustín Rodríguez. 

Opóngase. 
Juzga<lo I ... ocal Unico l,ima_v, ccito1T(' n;-,':i0r:1hr.;; 

s~tentiocho. Mayorga, Sri\1. 
3 1 

Reg. No. 8400 - R.¡:F' 256293 \'.'.!lor ~ 90.00 
Adolfo Ornar Guadamuz Ort0z. solicitd títu!() 

supletorio. finca Mi Ilusión. ubicada Río arriba del 
Limón, Jalapa, d·e nueve manzanas extensión; Nor~ 
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te,Mario Larios; Sur, Humberto Medina; Oriente, 
Mario Larios; Occi<l.ente, Juan Medina. 

Opónganse. 
Juzgado Dístrito. Ocotal, vejnticinco julio n1il 

novecientos setentiocho. - Reyna de Cano, Sria. 
3 1 

Reg. No. 8395 - R/F 256294 - · Velor <! 90.00 
Hernaldo Pérez Lovo, solicita título suple~orio, 

finca rústica, Jalapa, de cuarenta varas en cuadro 
de extensión, Norte, Santos Reyes Ponce; Sur, 
E;ste.ban Acuña Amat:!or; Oriente, Sant.os Reyes 
Ponce, mediando carretera; Occidente, Juan Friin~ 
Cisco Betanco, mediando quebrada. 

Opónganse. 
,Tuzgado Di~trito. Ocotal_. dieciséis ago;,:to mil 

novecientos s~tentiocho. - Reyna de Cano, Sria. 
i l 

Reg. No. 8396 - R/F 289596 -- Vaor <S: 45.00 
Justo Pastoi: Osorio Espinal, solicita SlJpleto:rio, 

treinta mBnzanas, esta jurisdicción; Norte, Anto~ 
nio Rodríguez; Sur, Ramón Figueroa;. Oriente, 
Adrián Rodríguez; Occidente, Carlos Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado Dlr:;trito. Somoto, dieciséis noviembre 

mil novecientos setentiocho. - Luis Adolfo Diaz, 
Secretario. 

3 1 

Re~. No. 8398 --- R/F 274315 - Va.!or <! 45.00 
Dionisia González, solíci~a titulo, urbana. juris

<iicción Moyogalpa: Orit?nte, Domingo Diaz; Po
niente, Carmen Al~m:án: N'orte, Rosa HC'rnándcz; 
Sur, J?idelina Potoy. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, tres noviembre mil no

vecientos setentiocho. - Gladys de, Torres, Sria. 
3 l 

Re;;. No. 8399 - R/F' 274314 -- Valor IS: 1.5.00 
Hilda María Potoy, solicita titulo,urbsna, juris

dicción Moyogadpa, contiene casa, Oriente. Mar
garita Cruz; Poniente, Calle; Norte, Isabel Ale
mán; Sur, Calle. 

OpÓnganse. 
Juzgado Distrito. Rivas. tres no\.iembre, mil no· 

vecientos setentiocho. - Gladys de Torres, Sria. 
3 l 

Re". No. 8393 - R/F 241835 - Valor (! D0.00 
Tres tarde, seis dicien1bre entrante, local Juzga

do, subastaráse rústica, con mejoras, sita "El 
Arenal", esta jurisdicción, tres manzanas, lindan
te: Oriente, Haydée Gómez y otro; Occidente, Ma· 
riano Lanzas y otro; Norte, Alejandro González y 
otro; Sur, Pabo Lanzas. 

Ea.se: Dos Mil. 
Eiecuta: Pab-lo López Frech a Eulalia Lanzas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local CiviL Matagalpa, noviem

bre veinte, setentiocho. - O. Rizo, Srio. 
3 l 

Reg, No. 8355 -- R/F 318978 - Valor G: 135.00 
Mercedes Narváez Flores, solicita supletorio ur

bano, Barrio Santa Ana de Managua, adyacentes 
dos lotes; lindantes: a) Norte, lote. "B" Sur, Vi~ 
cente Noguera Ayr.J;:i.; Oriente, Efraín C::tstro; 
Occidente, Tercer Callejón del Reparto; b) Nor
te, Carmelo Jarquin; Sur, lote "A.", Oriente, Osear 
Cajina Navarrete: Oe.stc, Tercer Callejón del Re
parto; área lot~ "A'º: 86.01 v'! área Jote "B" 
82.46v'!: área total: Fusión: 168.48 v2. 

Opón'ganse término legaL 
Ju::.garlo Tercero Local Civil. Managuél, veinte 

novlembre nül novecientos setentiocho. - OY'iel 

Soto Cuadra, Juez Tercero Civil Distrito 1-Iana~ 
gua. Leonel Romero Saballvs. Srio. 

1 l 

Reg. No. 8372 ~- R/}f""' 289468 - · Valor <s; 45.00 
Atanasia Martínez Martlnez, solicita. supletorio, 

solar y ca.sa, Palacagüina; Norte, Francisco Flo~ 
res; Sur, Atanasio Martinez: Oriente, Carretera 
Panamericana; Occidente, }l...,élix Cruz. 

Opóngase. 
Juzgado Loca!. Palacagüina, noviembre trece 

mil novecientos sete.ntiocho. -- Gustavo Matute. 
Figueroa, Secretario. 

3 1 

Rcg. No. 8384 - R/F 259690 - Valor t.; 90.00 
Eusebia González Urbina y L€onardo· Gonzálcz 

Urbina, solicitan titulo supletorio, finca, veinte 
manzanas, comarca Las Rivas, jurisdicción Santa 
Lucia, Departamento Boaco; lindante: Oriente, 
Francisco SaJinas; Poniente, Delmira Angulo; 
Norte, Apolonio Alvarez; Sur, Napoleón Obando, 

Opónganse término legaL 
Dado Juzgado Di.~trito Civil. Boaco, catorce no

viembre mil novecientos setentiocho. ·--- R.A.A. 
Mirand. - J. Guzmán G., Srio. 

3 l 

Reg. No. 8092 -- R/F 238258 - Valor t.; 90.00 
Alfonso Velásquez Ramírez, solicita supletorio, 

predio urbano. Reparto San Benito, León, exten. 
sión, trescientos setent!siete metros cuadrados 
con setentidós centímetros cuadrados; linda: Nor
te, Calle enmedio, Anita Rojas de Pacheco: Orien
t<;. Julio Carn1ona; Sur, Calle enn1edio, Pedro )o1en
ct0za; Poniente, Maria Morales. 

OpóngaseT 
Juzg·ado Civil Distrito. León, veintisie.te octu

bre mil noveciE:ntos setentiocho. - José Lf!.ón Mo
ra Barberena, Juez Cívil Distrito León. Luis 
Rocha B., S.ec.Pctario. 

3 2 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
Reg, No. 83-83 R/F 215967 - Valor if 15.00 

Carmenza López, solicita donación solar esta 
ciudad, lindando: Oriente, Manuel Ubau; Occiden
te, Rosalba Hernández; Norte, En1iHo Pinell; Sur, 
Ftomeo González. 

Opóngase. 
Alcaldía Municipal. Condega, dieciséis noviem

bre mil noveci~ntos setenta y ocho. - Cándida de 
Montalván, Secretaría. 

t 

Reg. No. 8138 -- R/F 259645 -- Valor t.; 45.00 
Proto Tremlnio, solicta donación predio urba

no Boaco, cuatrocientas varas, Oriente, Francis~ 
co Duarte; Occidente, Miguel Pacheco; Norte, 
Juana Gonzáiez: Sur, Salomón Cubas. 

Dere.cho opóngase. 
Alcaldía Municipal. Boaco, noviembr:: siete mil 

novecientos setentiocho. ~ Nelly Abadul, Sría. 
3 • 

F'E DE ERRA'fA 
En "La Gal'eta", Diario Oficial No. 268 de no

v'.e1nbre 27, 1978, aparece por error en su prime-
1·a pagina y bajo Ministerio de la Gobernación, 
títu1o errado que dice: Carta de Naturalización ni
c111·8.güense a Srita. Martha Irene Kunberger. 

Léase como :o es correc~o bajo Dirección Gene
ral de Turismo. e.J título asi: Declarase Residente 
Pensiona<la a Srita. Ma-rtha Ir<'ne Kunberger. 

La Dirección. 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indfoe:va c~nio -Suplemento. 
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